
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00221 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que se INADMITE NUEVAMENTE, para que en el término de cinco 

(5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Toda vez que la parte ejecutante por un lado precisa que el 

ejecutado es pensionado de la Policía Nacional, pero por otro, que elevó 

derecho de petición al Ejercito Nacional para conseguir los 

correspondientes certificados de ingresos del demandado, clarificará 

respecto de cual entidad se encuentra laborando o pensionado el 

ejecutado.   

 

SEGUNDO. – Adecuará el hecho tercero, como la pretensión primera de la 

demanda, toda vez que incorpora dos relaciones de las cuotas 

adeudadas del año 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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